
Núm. 52. Jueves 29 de Febrera Año de 1872. 

9Írq i&nhninkuo onp 9b 

, ; a la[itoibu'ooq »n 

¿ e^isJní *iov;«« h noo 9\0<¡* otoo obc* 
nohomJRnlcl tclavajol í»l uoJ/nJ soíacuu 

DE 
. « I t íuO oí) mufle* f9f, „ 

•efdoJÍ ©o jnoflamíA i j of> .tj s o l a d • ü l « : i H ¿fl J A I J M I V C I I R C I 2 I M 0 3 

Y -norn bl> sxao «J *I> Mimen b wdo-ujA 
W*K1Í . e t jT . l . i 'AnrK 6 b < y.¡\ t !• r-bfo3 

saíY LZOliob £l flb ftfJpxíí x , l « í i m « h l 

CÍA DE MADRID. 

'. .• .•.tu* i " 't.'iíd 

- l ü j p I s b o-jílmoa asud Ik atñlqzr. ac4a¡tao 

. E o / íf l 8 0 Á 3 U . . 1 ..'ü .Vi l • . 

- .-¿uíí- »£W ¡ oh o v n d í / i ab \l 

A D V E R T E N C I A O f l C I A L -

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B o l i t i i t e s O f i c i a l e s se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(R«a] útdea de 6 Jr .U:¡! de 1 8 3 9 . ) 

¡ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o s d e s u s c r u c i o . v — E n esta capital, llevado á domicilio* 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ¿Ha 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del B o l e t í n , Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del ticm-
pb de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN: 

MINISTERIO DE ESTADO. 
I j tijft* "I í>ítolj ( J Il-5oV 

Cancillería. 

El día 15 del actual tuvo la honra 
el Sr. D. Emilio de Muruaga y Vildóso-
la de entregar en San Petersburgo á 
S. M. el Emperador de Rusia, en la for
ma de costumbre, la carta que le acre
dita en calidad de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en aquella corte, mereciendo por parte 
de S. M. el Emperador la más.favorable 
acogida. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

M C R E T O . 

De conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado al Teniente General de Ejército 
D. José Ramón Mackenna y Muñoz, co
mo comprendido en la categoría primera 
del art. 6." de la ley orgánica del mismo 
Consejo, y en destinarle á la Sección de 
Guerra y Marina del expresado cuerpo. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de rail ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
i • • / í i r o s o l i Isb « n o t e o J ó O 

D E C R I T O . 

Accediendo á lo solicitado por D. Pió 
de la Sota y Lastra, Presidente de Sala 
y Fiscal que ha sido de varias Audien
cias, 

Vengs en jubilarle, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 233 de la ley provi
sional sobre organización del poder judi
cial, con el naber que por clasificación le 
corresponda, y sin perjuicio de que pue
da volver al servicio, conforme á lo pres
crito en el art. 243 de la misma ley, si 
desapareciere la causa que motiva su ju
bilación. 

Dado en Palacio á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.-El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colmenares. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

D E C R E T O S . 

Vengo en admitir la dimisión que por 
razones de salud Me presentó el conseje
ro de Estado D. Bonifacio Cortés Llanos 
del cargo de Subsecretario, en comisión, 
del Ministerio de Ultramar; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempeñado, y dia 
poniendo que pase á continuar sus serví 
cios en el referido Consejo. 

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
dos:—Amadeo.—El Ministro de Ultra 
mar, Juan Bautista Topete. 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Fernando de León y Cas
tillo, Gobernador cesante de provincia y 
ex-Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Ultramar. 

Dado en Palacio á veintisiete de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo.—El Ministro de Ultramar, Cris
tóbal Martin de Herrera. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: Al aceptar el cargo de Mi
nistro de la Guerra con que me ha hon
rado la confianza de la Corona, el único 
móvil que á ello me ha impulsado ha si
do el procurar llevar á cabo a todo tran
ce cuantas reformas y exigencias se es
tán dejando sentir para el completo bie
nestar y prestigio del ejército, verdadero 
sosten de las instituciones y la más sóli
da garantía de la sociedad. 

Es una vsrdad dolorosa, pero innega
ble, que el espíritu militar ha decaído 
visiblemente en todas las clases, notán
dose cierta tendencia á inmiscuirse en la 
política y justificar á su sombra actos 
que reprueba la Ordenanza, puesto que 
atacan á la disciplina, base primordial de 
la institución y única valla que Umita y 
señala los deberes de cada uno. 

V. E. sabe muy bien cuál es la mi
sión del ejército, asi como en dónde es
triba el remedio para atajar los defectos 
de que desgraciadamente adolece, y que 
impiden llenar aquella cual cumple á su 
deber y patriotismo. Si por efecto de las 
especiales circunstancias porque ha atra
vesado la Nación, han podido sufrir al

guna perturbación los diferentes elemen
tos y clases de que se compone la socie
dad, no asi puede justificarse esta necesi
dad en el ejército, á quien confia el país 
la conservación de sus más sagrados in
tereses, y por consiguiente debe perma
necer siempre ajeno á las contiendas po
líticas, limitarse exclusivamente á ser el 
escudo de aquellos, y acatar el Gobierno 
constituido, sea cual fuere, correspon
diendo asi á la confianza de la Nación. 

Este es el único medio de que adquie
ra el aprecio y consideración de sus con
ciudadanos, que no verán en él una r e 
mora de sus aspiraciones ni un elemento 
de perturbación, cuando precisamente 
debe ser la antitesis de esto último. 

La representación del ejército en los 
países civilizados es más alta de lo que 
equivocadamente suponen muchos. La 
fuerza armada no es patrimonio exclu
sivo de tal ó cual bando político ni de 
ciertas y determinadas ideas, cuya inicia
tiva corresponde al pueblo en primer tér
mino, asi como su desarrollo á los pode
res públicos que se suceden, y que siendo 
siempre fieles intérpretes de la opinión 
pública, garantizan su conservación con 
la lealtal y patriotismo del ejército. 

De ahí la necesidad y preponderancia 
de la fuerza armada, infranqueable bar
rera donde se estrellan las maquinacio
nes de los enemigos de las instituciones, 
y poderoso baluarte que custodia el ho
nor nacional. 

El ejército, en resumen, debe ser el 
mantenedor perenne del principio de au
toridad y el más fiel custodio de los inte
reses de su patria. 

Sentadas estas premisas, se compren
de á primera vista cuan grande es la res
ponsabilidad que asume para el país y 
para la historia en el importante papel 
que está llamado á desempeñar, y cuánto 
puede influir en la desgracia ó felicidad 
de la Nación, según olvide ó interprete 
fielmente su cometido. 

Decidido, como estoy, á que el ejér
cito español conserve el digno renombre 
y preclaros timbres de sus ilustres ante
cesores, y de que sea un fiel trasunto de 
las glorias nacionales, no dejaré de en
carecer á V. E. cuánta eficacia y energía 
se requiere hasta conseguir extirpar de 
raíz el cáncer que corroe la institución, 
y levantar el espíritu militar, único mó
vil que guia á las grandes empresas, y 
sin el cual no tan sólo se hace imposible 

la existencia del ejército, sino que en un 
" plazo más ó menos lejano, cuando la pa

tria reclama su protección, responde á 
ella, dejando un legado de disturbios y 
sinsabores. 

La historia de todos los países nos pre
senta elocuentes ejemplos de ésta triste 
verdad. 

Así, pues, en nuestra mano está el 
evitar las dolorosas consecuencias á que 
pudiera conducirnos el abandono y olvi
do de nuestras obligaciones, y yo dirijo 
mi voz á todos en general, llamándoles á 
la senda del deber y del honor, dispuesto 
á que me sigan en ella cuantos se precien 
de vestir con dignidad el honroso uni» 
forme de la milicia, y sean amantes del 
prestigio nacional. 

Cuantas medidas pudiera dictar para 
la realización de mi plan, consignadas se 
hallan en nuestras sabias Ordenanzas, y 
en este concepto rae limito á significar á 
V. E. la rigurosa y puntual observancia 
de sus preceptos, que han de regir de 
hoy en adelante en su fuerza y vigor. 

El ejército en su mayoría está ávido 
de justicia, y sobre este punto llamo muy 
particularmente la atención de V. E. pa
ra que acoja y apoye con toda su autori
dad las legitimas aspiraciones de sus su
bordinados, á fin de que reine entre to
dos ellos esajusta é interior satisfacción 
que tanto recomienda la Ordenanza. Si 
por desgracia hubiere quien, conculcan
do sus deberes, pretenda justificar bas
tardas ambiciones, abriéndose camino 
fuera de las vías legales, y tratando de 
romper el freno con que nuestro sabio y 
previsor Código les contiene, no debe 
omitir V. E. medio de ninguna especie, 
con tal que tienda á imbuir la moralidad 
y prestigio de sus subordinados, seña
lando con notable escarmiento á cuantos 
por tales artificios traten de sobreponer
se al verdadero mérito, y castigando con 
mano fuerte, como estoy dispuesto á ve
rificarlo, toda infracción á la Ordenanza, 
sea cual fuere la categoría del que la co
meta; pues por alta que esta se halle, 
siempre está muy por encima el imperio 
de la ley y de la justicia, que hará V. E* 
prevalecer á toda costa. 

Convencido de estas razones, yo es
pero de V. E. las haga comprender así á 
sus subordinados, estimulando á todas las 
clases con el ejemplo, dando prueba de 
rectitud é infiexibilidad en el mando. AI 
propio tiempo me prometo de su aexedi-
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tado celo apoye con el mayor interés á 
cuantos traten de fomentar la instrucción 
militar en sus diferentes fases, ora por 
medio de publicaciones útiles para el ejér
cito, ó bien estableciendo Ateneos y otros 
centros donde puedan perfeccionar y au
mentar sus conocimientos. 

Esta es la marcha que me propongo 
seguir, y á ello debe sujetarle V. E. y 
cuantos aspiren al buen nombre del ejér
cito y engrandecimiento de su patria. 

Asi lo exige el pais, asi lo quiere el 
Gobierno, y asi lo espera el Ministro de 
la Guerra. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1872 . -Rey . -
Señor 

zard.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

SEGUNDA SU í lili 

C O M I S I Ó N P B O V I N C I I L O E • A O D I D . 

fffi-AM-r7ííT A J 
Sesión del dia 22 de Enero de 1872. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
hecho por V. E. con destino á las Biblio
tecas de los Gobiernos de provincias de 
49 ejemplares de la obra de Jonatás Dy-
mond, Ensayos sobre los principios de mo
ral, derechos y obligaciones del género hu
mano, tanto en la vida privada como en la 
política, dada á luz en castellano y á sus 
expensas á fin de regalar una numerosa 
edición al pueblo español, objeto de su 
mayor aprecio. 

En su consecuencia se ha servido 
S. M. disponer se den á V. E. las gracias 
en su nombre por tan patriótico y des
interesado desprendimiento. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su inteligencia y satisfacción. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1872,-Sagasta.-
Excmo. Sr. D. José Pease. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
fcitL'f..'teí8r}'0 . ¡ i : sr- r * * w - v í ¡ v / 

limo. Sr.: S. M. él Rey, de conformi
dad con lo prevenido en elart. 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.* 
del reglamento de 15 de Enero de 1870, 
ha dispuesto que se provea por oposición 
la cátedra de Teoría de los procedimen-
-fcos judiciales y práctica forense, vacante 
en !a Facultad de Derecho, Sección del 
eivil y canónico de la Universidad de 
Oviedo. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos años. Madrid 11 
úe Enero de 1872.—Groizard.~Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: S. m. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han he
cho con destino á Bibliotecas populares 
*D. Ventura María Ferrada de 10 ejem
plares del Tratado elemental de las. rocas 
y materiales más usados en construcciones, 
de que es autor; D. José Hermenegildo 
Monfredi de 200 del Prontuario del ma
trimonio civil, escrito por el mismo, y 
D. Benigno Joaquín Martínez y D. Igna
cio Ordoñez de 25 del Almanaque hispa-
no-lusitano pata 1872, del que son auto
res; dándoles las gracias en nombre de 
la nación por tan patriótico y generoso 
desprendimiento. 

De Real orden lo comunico i t . I . 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde áV. 1. muchos años. 
Madrid 19"de febrero de 1872,-Groi-

Abierta á las dos y media de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asiitencla de los Sres. Mores, Ma-
thet y Lois, se leyó y fué aprobada el ac
ta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó proponer á la Diputación con
ceda 30 dias de licencia al practicante 
D. José Lara y Gil. 

Remitir ar Gobierno el expediente so
bre elecciones municipales de Madrid, pe
dido por dicha Autoridad. 

Encargar al Procurador Sr. Lumbre-
ros intervenga desde* luego en la testa 
mentaría de Doña Petra Pascuala Curre 
tero, ínterin se resuelve lo conveniente 
en este asunto. 

Entrando en la orden del dia se to 
marón los acuerdos siguientes: 

Pasar á la Comisión de Hacienda el 
expediente sobre empréstito de 6.000.000 
de reales para carreteras y caminos veci
nales. 

ídem á la de Beneficencia el expedien
te sobre faltas en el pan llevado al Hos
picio en los dias 15 de Noviembre y 24 
de Diciembre últimos. 

ídem á informe del Decano de ! 
Abogados de Beneficencia el expediente 
sobre el legado de D. Ignacio Ugalde á la 
Inclusa, otorgándose antes el poder por 
el Sr. Casas á favor de D. Plácido Eche
varría, con las cláusulas contenidas en el 
dictamen del Diputado Sr. Ramos Prieto, 
fecha 2 de Octubre último, y qué se ha
gan al nombrado las prevenciones que en 
dicho dictamen constan. 

Que se expida certificación de lo que 
resulte en los expedientes de dementes 
de Emilio Sactor Macias y Casimiro Cano 
para remitirla á la Diputación de Mdfoga. 

Pasar á informe de la Contaduría el 
expediente de D. Clemente Rodriguez so
licitando se le reconozca un crédito que 
le ha cedido D. Ramón Casabella. 

Encargar al Administrador de •Benefi
cencia que en el término de 15 días.haga 
efectiva la suma de .382 pesetas que al 
Hospicio adeuda D. Francisco Salas. 

Ordenar al Juez municipal de Alpe-
drete reintegre al Ayuntamiento las can
tidades que de él retiene, en la inteligen
cia que de no hacerlo se.procederáálo 
que haya lugar. 

Que se designe dia para que sea falla
do ante esta Comisión é interesados el 
quinto por esta capital Miguel Castro Ja-
ramillo, núm. 42 del distrito de la Latina 
del reemplazo de 187»J. 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
el expediente de provisión de la vacante 
de Médico titular de Villa del Prado. 

ídem el de rendición de cuentas del 
pueblo de Galapagar. 

Fijar los precios de suministros cor
respondientes al mes de Diciembre pró
ximo pasado. 

Que se lleve á efecto sin más excusas 
ni pretextos el acuerdo de la Diputación, 
fecha 14 de Junio de 1S71, en el expe

diente de cuentas de San Martin de la 
Vega. 

Dada cuenta de los expedientes de la 
Comisión de Fomento, se acordó lo que 
á continuación se expresa: 

Que se proceda á nueva subasta de la 
yerba de la dehesa boyal Navalcaire de 
Cerceda y Boalo. 

De los pastos del monte Pinar y sier
ra del común de Cadalso. 

De los id. déla Almenora de Roble
do de Chávela y de los del prado Al-

prado Ontiveros, del mismo mojón y 
pueblo. 

Aprobar el remate de la caza del mon
te Egido de Hoyo de Manzanares. 

ídem de los pastos de la dehesa Vie
ja de Bustarviejo. 

ídem de 2.500 pinos del monte Cabe
za de Hierro de Rascafria*y pastos del 
monte Ladera del Rio y dehesa boyal de 
Pedrezuela. 

Acceder á la pretensión del AyuíH»* 
miento de Alameda del Valle, pidiendo 
la adjudicación gratuita de 40 robles pa
ra el vecindario, sin que por esto se en
tienda se reconoce el derecho que alega 
dicho Ayuntamiento. 

Dióse cuenta también de una comu
nicación del Alcalde de Brúñete en que 
consulta si D. Santiago Ballesteros, Con
cejal electo y que ha trasladado su resi 
dencia á esta capital, deja de ser tal Con 
cejal, y si los cinco Concejales que no han 
sido incapacitados pueden tomar posesión 
y nombrar Alcalde y Teniente. Se acor 
dó contestar que no habiendo trasladado 
su residencia el Sr. Ballesteros con la 
antelación que la ley previene, no puede 
excusarse hoy del cargo, y por lo tanto 
deberá tomar posesión de él, y que los 
seis Concejales no incapacitados deberán 
tomar también posesión el dia 1.* del mes 
próximo venidero, constituyéndose en 
Corporación y nombrando los Alcaldes y 
Tenientes conforme á lo dispuesto en la 
ley orgánica municipal. 

Por último, la Comisión acordó de 
clarar nula la subasta verificada en la vi 
Ha de Bustarviejo el dia 14 de Diciembre 
último para la roza de 205.000 kilos de 
lena de matas bajas de roble del segundo 
tranzón de la dehesa Vieja, imponiendo al 
mejor postor Manuel Plaza de la Fuente 
la multa de 62S pesetas 20 céntimos, mi 
nimum del castigo fijado en el art. 68 de 
las ordenanzas de montes, por conside 
rarle comprendido en el caso 2 / del mis 
mo articulo. Pero teniendo en cuenta que 
del acto de dicha subasta no resulta un 
perjuicio efectivo apreciadle para los fon
dos municipales, puesto que siendo nula 
por las circunstancias del interesado la 
proposición hecha por dicho Plaza de la 
Fuente, la cantidad que esta expresa de 
be considerarse legalmente como no ofre 
cida, no há lugar á sujetar al proponen
te á la responsabilidad de la diferencia 
que pueda resultar en la nueva subasta. 
Con el fin de asegurar el que se lleve á 
cabo la multa impuesta, prevéngase al 
Alcalde y al Depositario municipal que 
bajo su más estrecha y personal respoa 
sabilidad conserven el depósito consig
nado por el interesado en 15 de Diciem 
bre último hasta que haga efectiva dicha 
multa, sin perjuicio de proceder á lo que 
haya lugar si en el término de tercero 
dia no la satisface en el papel correspon
diente. 

Asimismo acuerda la Comisión se pro 
ceda á nueva subasta, doble y simultánea, 
para la venta y roza de las leñas de que 
se trata; y teniendo en cuenta que p^rlo 
avanzado de la estación y la necesidad 

de que cuanto antes puedan ejecutarse y 
terminarse las operaciones de roza para 
no perjudicar el monte, debe considerar
se esta nueva subasta en el caso de ur
gencia previsto en las disposiciones vi
gentes sobre contratación de servicios p u . 
Micos, se reduce á diez dias el plazo de 
los anuncios, contados desde la inserción 
en el B o l e k w O f i c i a l de la provincia. Reg. 
pecto á la condición 4. \ estableciendo la 
forma de pago del importe del remate, 
hágase la modificación que propone el 
Negociado, y en todo lo demás conforme 
con el mismo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que yo el 
Secretario certifico.-El Vicepresidente, 
Pedro Luis Ramos Prieto. - El Secretarlo, 
Celestino Rico. 

9U0 '.olOüUl 

Sesión del dia 24 «fe Enero de 1871. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Ra
mos Prieto y con asistencia de los seño
res Mores y Mathet, se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior. 

Dióse cuenta acto seguido de que el 
Vocal D. José Lois no podia asistir por 
ocupaciones urgentes. 

Entrándose en la orden del dia se to
maron los acuerdos siguientes: 

Contestar al Alcalde de Fuenlabrada 
que no habiendo trasladado la vecindad 
el Concejal electo D. Nicomedes Navar
ro y Montero con la antelación que la 
ley previene, no puede relevársele de U 
toma de posesión del cargo para que ha 
sido elegido. 

Tener por vista la reclamación de ha
beres de D. Bruno Girón, acólito del Hos
pital de la Caridad. 

Pasar á la Comisión de Beneficencia 
l o s expedientes siguientes: 

Consulta del Director de San Baudilio 
de Llobregat sobre interpretación de la 
cláusula 7/ de su contrato con esta Cor-
poracion. 

El del apoderado del mismo pidien
do se revoque el acuerdo de la Comi
sión de 7 de Setiembre último, y la so
licitud de Doña Atanasia Prisco sobre 
retención de su hija demente Gumersinda 
del Valle. 

Que se pase á una de las salas ordi
narias la demente Carmen Casas por ca
recer de fondos con que abonar los 
gastos. 

Pasar á informe de los Visitadores 
del Hospicio la solicitud del acogido Gon» 
zalo María Blaya. 

Que se refundan en una sola oa U 
Colecturía del Hospital Provincial los an
tecedentes del archivo eclesiástico que 
perteneció á La Caridad. 

Que el acuerdo de 13 de los corrien
tes en el expediente de pastos del monte 
Alberca de Horcajo sea extensivo á qu© 
se proceda á nueva subasta bajo el tipo 
de 12 pesetas, anunciándose con ocho 
dias de antelación. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, sé levantó la sesión, de que yo el 
Secretario certifico.-El Vicepresidente» 
Pedro Luis Ramos Prieto. -El Secreta
rio; -Celestino Rico. 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

SECCIÓN OE CONTRIBUCIONES- TERRITORIAL 

LISTA de los cincuenta mayores Contribuyentes al impuesto territorial de esta provincia, que forma la Administración económica de la misma, con arreglo 
á las prevenciones contenidas en el art. 1 / adicional de la ley electoral de 20 de Agosto de 1870, 

CONTRIBUYENTES. 

Excmo. Sr. Marqués de Manzauedo. 

D. José de Murga. 

D. Fernando Fernandez Casariego. 

D. Ángel Pozas 

D. Manuel Salvador López. 

Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla. 

Excmo. Sr. Marqués de Valmediano. 

Excmo. Sr. Duque de Fernan-Nuñez. 

Excmo. Sr. Marqués de Santa Marca. . % » 

Excmo. Sr. Duque de Osuna 

D. Luis Manglano 

Excmo. Sr. Marqués de Salamanca 

D. Francisco Maroto. 

D- Faustino Üdaeta. . 

Excmo. Sr. Duque de Alba.. 

D O M I C I L I O 

Alcalá, 12, principal. 

Mayor, 114. 

Alcalá, 52, principal. 

Princesa, 13.. . . 

San Bernardo, 21 . . 

Peligros, 2. 

Turco, 15. 

Santa Isabel, 42 y 44. 

Alcalá, 70. 

Pez, 10.. 

Progreso, 1. 

Recoletos. . 

Castellana, 0. 

Infantas, 4 y 6. 

Palacio de Liria. 

P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S . 

Capital 
Aldea del Fresno ' 
San Martin de Valdeiglesias. 

Capital 
Ensanche 
Tielmes 
Torrelaguna 
Torremocha de Uceda. 

Capital. 

Capital. . 
Ensanche. 

Capital. . . 
Ensanche. . 
Vallecas. . . 

Capital 
Camarma 
Coslada 
Rivatejada. . . . . . 
Vallecas 
Valdemoro y Vicálvaro. 

Capital 
Ensanche 
Carabanchel Alto. . . . 
Carabanehel Bajo. . . . 
Fresno de Torote. . . 
Getafe i '. 
Valleeitó 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro 
Villaverde 

Capital 
Aranjuez 
Barajas 
Paracuellos de Jarama. 
Valdemoro 

Capital. 

Capital 
Aranjuez 
Buitrago 
Canillejas 
La Alameda 
Fuentidueña. 
Madarcos 
San Martin de Valdeiglesias. 
Talamanca 
Valdepiélagos. . . • ' ! • ' • 

Capital. . . 
San Fernando. 

Capital. . . . 
Ensanche.. . . 
Aranjuez.. . . 
Carabanchel Bajo. 

Capital. . 
Ensanche. 
Vicálvaro. 

Capital 

Capital 
Ensanche.. . . . . 
Boad'üia 
Vallecas. . . . . • 
'San Lorenzo (Escorial). 
.Vicálvaro • • • • 

61.449*80 
4.927*69 

304*00 

59.576*21 
551'59 

8*55 
1.832*89 

171*38 

54.642*86 

5.597*59 
29.473*39 

24.463*83 
666*28 

C U O T A T O T A L . 

Pesets. Cents. 

19.392*92\ 
2.700*48 

35*57 
86 

418 
394*70/' 

i*57( 
}'22( 

12.849*32 
34*88 

123*50 
743*66 

6.655*22 
785*75, 
116*56 
142*50' 
167*92 
335*75 

15.641*94 
2.637*20 
1.190*76 

497*57 
38*40 

19.260*30 

10.608*84 
645*05 

1.291*92 
206*38 

3.137'40\ 
4*82' 
2*47 
6*46 

544*77 
383*04 

2.066*25 
12.993*34 

3.358*25 
2.882*10 

691*98 
8.025*41 

11.350*41 
3.325*21 

U'40 

14.445*89 

11.601*21 

2.090*431 
12*46 

266*00! 
30*40, 

66.681*49 

62.140*62 

54.642*86 

35.070*98 

25.130*11 

23.028*49 

21.955*06 

20.005*87 

19.260*30 

16.831*15 

15.059*59 

L o ¡ s i .n 

14.957*74 

14.687*02 

14.445*89 

14.000*50 

noííttíf .<J 

i 
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C O N T R I B U Y E N T E S D O M I C I L I O -

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli. 

JAIflOTIAPBT 

Carrera de San Jerónimo. 

oígsiiM non .sius/iu «! ch soiín&i 

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices. 

Capital 
Ajalvir 
Aranjuez 
Cobeña 
Paracuellos de Jarama.. . 
San Sebastian de los Reyes. 
San Lorenzo (Escorial).. . 
Santa María <Ie la Alameda. 

Alcalá. 

* Q i l " , ! 1 , 3 2 A » i ? 3 S H3 M O t O U N I f l 

Carrera de San Jerónimo, 

Trujillos, 7 

. Í A J 0 T A I C U 3 I 

D. Nicolás Urtiaga. « r .' 

P. Cándido,Alejandro Palacios. . . . . . . ¿ . 

D. Romualdo Céspedes |M , [.. 

D. Domingo Agulo . . . . . . . . S a n Onofre, 5 

Excmo. Sr. Conde de Oñate ¡Mayor, 6. . . 

D. Manuel Marcos. 

Remas i • 
D. Siseouto G-arcia. 

D. Francisco de las Riras. 
tí'OSI.ó:: j ' Í J ' íV ;> *y¿.é¿ 

D. Francisco Mendoza Cortina.. . . • 

Excmo. Sr. Marqués de Morante ' . • 

D. Juan UtriUa . . . . . . . . . . ¡ S a n t a Bárbara, 5. 

D. Manuel #ateu. ' . ' . . VV . . . ¡Espoz y Mina, 6 . 

Embajadores, 22. 

Mayor, 62 

Salitre, 38 

Carrera San Jerónimo, 40. 

Pontejos, 10 

Carretas, 35 \ 

P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S . 

Capital.. 
Algete. . 
El Molar. 
Fuente el Saz. 

Capital.. . 

Capital 
Carabanchel Bajo. 

Capital. 

Capital. 

Capital.. 
Aranjuez. 

Capital 

Capital 

Capital i 

Capital 

D. Esteban Muñoz Larrainza. . •. •. 
lt»c.**'.i'! . . . . 

D. Joaquin Alcalde. . . . . . . 

ü. Domingo Elguero. . . . . . 

; ' : . 
Excmo. Sr. jorques de San Felieesa . 

^ o s e v a s l n o . ; ' . . 

D. José Fonljgut'y Gargollo. . . . 

D; P^dro Oohoa. _ . . 

D. José Gómez y Gómez 

D. Alejandra lUunirez Villaurrutia. 

Ricino. Sr. Marqués «le Perales. . 

Preciados, 4. . . . 

Antón Martin, 58. . a 

Capital 
Alcalá. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 
Ensanche. 

Arenal, 20. 

Peligros, 1 

Plaza del Rey, 4. . 

Mayor, 18 y 20.. . 

Pez, 5 

Rey Francisco, 9. . 

Capital. 
Villa ver de. 

Capital. 

, ¡pH Juan. Alberto Casares.. 

D. Isidro Tomé. . 

Excmo. Sr. Conde de Campomanes¿ 

Excmo. Sr. Conde de Tepa.. . . 
£0'T3o>r j j j - ' ^ g ; ; ; ; 

10»*' II • 
L 

Excmo. Sr. Conde.de Vegamar. . 

' l^JOd.!' . . . 
Excmo. Sr. Marqués del Socorro. 

ihVUíio .M , • • • 

Excmo. Sr. ^ u r q u e s de Viheñt. 

Magdalena, 12. 

Princesa, 7. 

San Bernardo,. 83. . . 

Atocha, 45 y 47. . . . 

León, 14 y 16. . . . 

Capital. 

Capital. 

Capital. 

Capital. 
Alcalá. 

Capital 
Ensanche 
Getafe 
San Lorenzo (Escorial) 
Vicálvaro 

Capital. . 
Ensanche. 

Barquillo, 14. . . . 

Jacometrezo, 41. . 

Ballesta, 3, segundo. 

Capital. 

Capital. 

Capítol. . . . 
Pozuelo del Rey. 
Torres. . . . 

Capital. . 
Ensanché. 
Aranjuez. 

D. Ramón Pellico. 

Capital. 

Capital. 

Principe, 5 .Capital 

11.412*16 
94*05 

712*50 
188*28 
884*64 

32*30 
247*00 

1140 

C U O T A T O T A L 

Pesets. Cents. 

13.582*33 

4.585*08 
8. 

13.061*93 

12.152*76 
77*33 

12.200*85 

12.088*75 

11.207*91 
530*00 

11.626*86 

11.402*09 

11.201*64 

10.698*14 

10.2'>3'<io 
116*13 

10.168*99 

10.104*20 

9.941*75 

9.888*17 

8.432*96 
1.441*05 

9.378*59 
270*32 ( 

9.622*93 

9.592*34 

9.444*33 

'.t.2S2*S3 

9.166*17 

13.337*28 

13.061*93 

12.230*09 

12.200*85 

12.088*75 

11.737*91 

11.626*86 

11.402*09. 

11.201*64 

10.698'if 

10.319*13 

10.168*99 

10.104*20 

9.941*75 

9.888*17 

9.874*01 

9.648*91 

9.622*93 

9.592*34 

9.444*33 

9.282*83 

& 7 6 Í 9 - 2 5 9 ' 9 3 

6.105*27> 
411'77| 

2.425*35| 
57*00' 

1U'G2> 

8 .816*951 
187*41 ( 

8.417*19 

8.339*10 

6.02' i 
1.040*00 
1.250*87 

0.010*75 
19*21 

1.622*60 

8.249*23 

8.229*47 

8.203*82 

9.111*01 

9.004'36 

S.417 1 » 

8.339*10' 

$.325*71 

8.25S'56 

8.249*23 

8.229*47 

S.203'S2 
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C O N T R I B U Y E N T E S . 

Tjr. José Cámara 

Excmo. Sr. Marqués de Villamediana. 

D. Luis Guilhou 

D O M I C I L I O . 

Estudios, 8. . . . . * 

Amor de Dios, 7. . . . 

Chamartin. 

P U E B L O S Y C U O T A S O E C O N T R I B U C I Ó N E N P E S E T A S C É N T I M O S . 
C O O T A T O T A L 

Pesetas Cents. 

Capital 8.145*87 8.145*87 

Capital 3.018*91 
4.946*68 * 8.01974 

54'15 
| 

4.528*70' 
f 7.448*78 

2.920*08 i 
Madrid 10 de Febrero de 1872.-Está conforme: El Jefe de la Sección de Contribuciones, Justo Rinta.—El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

LISTA de los veinte mayores contribuyentes á la contribución industrial, que forma esta Administración económica en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 1 / adicional de la ley electoral vigente. 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S - D O M I C I L I O S 

D. Matías López 
Anselmo Cañen 
León A. Laffitte 
Luis Gómez.. . 
Antonio Vlnent 

Sr. Marqués de Manzanero 
Marqués de Santa Marca 

D..Emilio Bernar 
Fernando F. Casariego 
Mariano Tabatien 
Santos Arenzana 
Isidro Diaz Arguelles 

Sr. Marqués de Vallejo 
D. Franoisco de Evia Elorz 

Cándido Conesa 
Estanislao de Urquij o . 
José de Orfueta 
Fausto Martin Pérez 
Simón de las Rivat 
Joaquin María Ruiz. 

Palma alta, 8. 
Greda, 24. 
Prado, 50. 

Preciados, 13. 
Barquillo, 3. 
Alcalá, 12. 
Alcalá, 72. 

Carrera de San Jerónimo, 36. 
Alcalá, 52. 

Alcalá, 27. 
Caballero de Gracia, 14 y 16. 

Fuencarral, 4. 
» 

Tetuan, 23. 
Montera, 22. 
Montera, 30. 

» 
Carrera de San Jerónimo, 38. 

Pueblos en que contribuyen. 

Madrid. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

1 
i d . 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 

• CUOTAS. 

Pesetas Céntimos 

3.816*00 
2.915*00 
2.782*50 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 
2.650*00 

Madrid 10 de Febrero de 1872.—El Jefe de la Sección, Justo Rintra.-El Jefe de la Administración económica, Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIOI 

DIRECCIO» GENERAL DE OBRA8 PÚBLICA!. 

En virtud de lo propuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 8 del próximo mes 
de Marzo, ¿ la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta del su
ministro de una parte de la arena nece
saria para las obras de la presa del Villar, 
bajo el presupuesto de 16.818 pesetas 75 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 750 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta: deMendo 
acompañáis© á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

^ e l caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 12 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
3 pesetas. 

Madrid 19 de Febrero de 1872.-El 
Director general de Obras públicas, Isi
dro Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de Febre
ro último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del su
ministro de una parte déla arena necesa
ria para las obras de la presa del Villar, 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzg(tdo de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntton yPereira, Juez de 

primera instancia del distrito del Congre
so de esta corte, refrendada por el Es
cribano D. Juan Zozaya, se hace saber 
i D. Luis Cambronero, cuyo domicilio se 
ignora, que en el día 4 de Marzo próxi
mo, á las doce de la mañana, comparezca 
en dicho Jugado, sito en el ex-con vento 
de las Salesas, para ponerse de acuerdo 
con su esposa Doña María Antonia Moli
na acerca de la persona que ha de cons
tituirse depositarla de ella en virtud de 
haber acudido á dicho Juzgado en solici
tud del expresado depósito y entablado 
además demanda de divorcio; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y se lle
vará á efecto en la persona que la misma 
ha designado. 

Madrid 24 de Febrero de 1872.-Juan 
Zozaya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don José Bermudez <Jedron, Caballero de 
la Orden Americana de Isabel la Católi
ca, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de la 
misma. 
Hago saber que en virtud de provi

dencia dictada en autos ejecutivos pen
dientes en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito que refrenda, se ponen á p ú 
blica subasta los siguientes bienes: 

1 •• Una casa grande fabricada de can
tería, sita en la villa de Alcázar de San 
Juan, calle de Resa, núm. 21, compuesta 
de planta baja, principal y locales para 
labor, que comprende una superficie de 
16.368 pies cuadrados y ha sido retasa
da en 47.518 pesetas. 

2.' Otra casa-parador, sita en esta 
misma villa y su calle de las Huertas, 
número 11, dividida en habitaciones pa
ra vecinos, compuesta de planta baja y 
parte principal, que comprende una su
perficie de 31.806 pies cuadrados y ha si
do retasada en la cantidad de 23.207 pe
setas. 
- 3.* Una tierra en término de la mis
ma villa, al sitio de la Serna, que hace pi
cal con el camino de Herencia á mano 
izquierda, de caber dos fanegas, para tri
go, retasada en 300 pesetas. 

4 / Otra id. en el mismo término y 
sitio entre los caminos de Herencia, de 
caber dos fanegas, retasada en 750 pe
setas. 

5.° Otra id. en el mismo término, al 
camino de las Guerreras, de caber cinco 
fanegas y media, retasada en 1.040 pe
setas. 

6 / Otra idem en el mismo término, 
al sitio de la Veguilla de Consuegra, de 
caber dos fanegas, retasada en 175 pe
setas. 

7.' Otra idem en dicho término, al 
camino del Campo de Criptana, cruza
da por el ferro-carril de Alicante: su 
caber una fanega, retasada en 200 pe
setas. 

8." Otra idem en dicho término, al li
tio de Franco, de caber trece fanegas, 
retasada en 1.900 pesetas. 

Otra idem al mismo término, en 
Pajares y camino del Gamonal, de caber 
tres fanegas y media, retasada en 587 
pesetas. 

10. Otra idem en el mismo término, 
camino de Tello á mano derecha, de ca
ber ieis fanegas, retasada en 400pesetas. 



Jueves «¿9 de Febrero de 1872. 

11. Otra id. en el mismo término, al 
camino de la Torrecilla que va al Campo 
de Criptana, de caber tres fanegas, reta
sada en 1.200 pesetas. 

Para su remate ante este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, se ha señalado el dia 26 de Marzo 
próximo, á las doce, y se previene que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la retasa á rebajar 
cargas; que en primer lugar se subas
tará la casa de la calle de Résa, número 
21, y que si á ella hubiese postor se sus
penderá la subasta de las otras fincas, y 
si no le hubiese se llevará á efecto ¡ 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1872.—José Bermudez Cedrón. — Por 
mandado de su señoría, Félix Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Tomás Bande, se cita por medio 
del presente edicto á los herederos de 
D. Mariano Vázquez Luengo para que 
dentro del término de 15 dias siguientes 
al de su publicación en la Gaceta compa
rezcan en dicho Juzgado de la Latina, 
sito en el edificio ex-convento de las Sa-
lesas de esta corte y Escribanía actuaría, 
á evacuar la comunicación que les está 
conferida, providencia de 5 de Enero úl
timo, de la solicitud deducida por dos de 
dichos herederos Doña Matilde y Don 
Agustín Vam-Baumberghen, en que pi
den se les tenga por conformes con las 
cuentas presentadas por Doña María Fer
rari, como curadora ad-bona que fué de 
los mismos, con fecha 25 de Enero de 
1855, y que se les entregue su alcance, im
portante 5.253 rs. 14 maravedís en me
tálico; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término sin verificarlo se decla
rará evacuada la expresada comunicación 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Febrero de 1872.-To
más Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 13 de Enero de 1872, D. Vicente 
Rosell, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de la misma: 

En los autos sobre tercería de mejor 
derecho promovidos por el Procurador 
D. Diego Alvarez y Destrebecq, en nom
bre propio, en méritos de los ejecutivos 
que siguen en este Juzgado los Sres. Ca
no hermanos contra D. Gaspar Walier y 
Hermann, y sustanciados los mismos en 
la presente pieza separada y por su re
beldía en los estrados del Juzgado: 

1 * Resultando que declarado en quie
bra el expresado D. Gaspar Walier por el 
suprimido Tribunal de Comercio, y se
guido sobre ello el correspondiente juicio, 
cuyos autos á consecuencia del decreto 
sobre unidad de fueros se repartieron á 
este Juzgado, medió entre el quebrado y 
sus acreedores un convenio en junta ge
neral celebrada en 20 de Julio de 1869, 
aprobado en auto de 12 de Agosto si
guiente, por el cual el deudor "Walier se 
obligó, entre otras cosas, á pagar por 
completo el importe de los gastos judi
ciales devengados en la quiebra, median
te cuya obligación y las demás que se 
impuso se le rehabilitó y le fueron entre

gados los efectos que le habían sido em
bargados: • iiM 

2.' Resultando que en los autos de la 
quiebra tuvo la representación de la sin
dicatura en las diferentes piezas de que 
se componía y en sus incidencias el Pro
curador de este Colegio D. Diego Alva
rez y Destrebecq, quien • presentó en 
ella las diferentes cuentas de sus derechos 
y suplementos devengados en dicho con
cepto con escrito de 23 de Setiembre de 
1870, importantes la cantidad liquida do 
14.352 rs. 4 cents., jurando no haberle 
sido satisfecha; y en otro escrito presen
tó la cuenta de los honorarios devenga
dos por el Letrado D. Antonio San Mi-
llan con motivo de los procedimientos de 
la quiebra, importante 12.460 rs. con el 
recibo de esta cantidad á favor del pro
pio Procurador, y por el Juzgado se 
mandó á Walier que pagase ambas cuen 
tas, importantes juntas la suma de 26.812 
reales 4 cents; bajo apercibimiento de em
bargo de bienes: 

3." Resultando que en 27 de Agosto 
del mismo año 1870 D. Román Rincón 
de Acuña, como apoderado de los seño
res Cano hermanos, citó á conciliación á 
D. Gaspar Walier, que compareció por 
medio de su apoderado D. Ramón de 
Oraa reclamando el pago de la cantidad 
de 20.000 rs. procedentes de cierto do-

.... 
cumento que no se expresa en el juicio, y 
de 2.500 rs. por resto de otra cuenta se
parada, en cuyo acto el apoderado de 
Walier reconoció ambas deudas y se com
prometió á pagar los 22.500 rs. á que as
cendían con los réditos de 6 por 100 por 
medio de entregas mensuales de 600 rea
les, empezando desde Octubre entonces 
próximo, con lo que se conformó el de
mandante: 

4.* Resultando que embargados con 
este motivo al deudor Walier los efectos 
y muebles de la fonda restaurant que te
nia establecida en la calle de Caballero 
de Gracia, presentó D. Diego Alvarez 
Destrebecq la Idemanda de tercería, que 
es objeto de la presente pieza separada, 
en escrito de 8 de Noviembre del propio 
año, que después amplió en otro de 28 
del mismo mes con la cuenta, fundándo
se en los hechos que quedan expresados; 
pide se declare la preferencia de su cré
dito de 26.812 rs., ó sean 6.703 pese
tas, y se mande en su dia que de los pri
meros fondos que se realicen en los bie
nes del deudor le sea satisfecho, con las 
costas, antes que el de los Sres. Cano 
hermanos: 

5." Resultando que conferido traslado 
de esta demanda al deudor Walier y al 
ejecutante Sres. Cano hermanos, ning u-
no de ellos se ha personado en los autos 
que se han seguido en su rebeldía con 
los estrados del Juzgado: 

6.' Resultando que Murante el térmi
no de prueba á que han sido abiertos, el 
tercer opositor ha acreditado por medio 
de testimonios sacados de las diferentes 
piezas de la quiebra los hechos que sir
ven de fundamento á su demanda: 

Vistos: 
1 / Considerando que habiendo el deu

dor D. Gaspar Walier contraído la obli
gación de pagar las costas y gastos judi
ciales de la quiebra en su convenio otor
gado con sus acreedores á presencia de 
la Autoridad judicial y aprobado por los 
mismos, en el que concurrieron con su 
voto los Sres. Cano hermanos, antes de 
que estos celebrasen el acto de concilia
ción de que trae origen su crédito, es in
disputable y evidente la preferencia que 

debe darse sobre él al que reclama el ter
cer opositor, no sólo por su carácter pri
vilegiado, sino también por la regla ge
neral de la prioridad de tiempo: 
!¿ 2 / Considerando que no habiendo 
cumplido D. Gaspar Walier con la obliga
ción que contrajo, ni comparecido en 
autos á mostrarse parte sin justa causa 
para no verificarlo, deben ser de su car
go las costas á que tan sin motivo ha da
do lugar, á tenor de la ley 8 . \ tit. 22, 
Partida 3.'; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
el tercer opositor D. Diego Alvarez y 
Destrebecq ha probado bien y cumpli
damente su demanda, y en su consecuen
cia que del producto de los bienes que 
han sido embargados á D. Garpar Walier 
debe cobrar con preferencia al crédito 
que contra él reclaman los Sres. Cano 
hermanos la cantidad de 26.812 rs., ó 
sean 6.703 pesetas, y las costas causadas 
en este juicio y que se causen hasta su 
completo pago. 

Y por esta sentencia, que además de 
hacerse notoria en estrados se publicará 
en los diarios oficiales y Gaceta de esta 
corte, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 1.183 y 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juzgando 
asi lo pronuncio, mando y firmo. — Vi
cente Rosell. • • 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. "Vicen
te Rosell, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, hallán
dose celebrando audiencia pública en Ma
drid á 13 de Enero de 1872, de que doy 
fé.—Gutiérrez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se hace pú
blico por medio del presente segundo 
edicto que D. Nicolás Alvarez Blasón, 
hijo de D. Francisco y de Doña Benita, 
natural de Pola de Samiedo, provincia 
de Oviedo, falleció abintestato en esta 
corte el dia 27 de Noviembre del año úl
timo, y se llama á cuantas personas se 
crean con derecho á heredarle para que 
dentro del término de 20 dias compa
rezcan á deducirlo en dicho Juzgado y 
^Escribanía, apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; y se advierte se han presentado re
clamando la herencia D. Félix y D. Pe
dro Alvarez Blasón, hermanos del Don 
Nicolás, y los hijos de sus otros herma
nos D. José y Doña Ramona. 

Madrid 27 de Febrero de 1872. - D o 
nato Toledo. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael María Ruiz Castaño, Juez de pri
mera instancia de este partido, refrenda
da de su Escribano D. Manuel Piniella, se 
cita y llama por medio del presente á Do
lores Gómez, hija de Francisco, vecino que 
ftice este ser de Madrid, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado 
á prestar una declaración en causa cri
minal. 

Getafe 20 de Febrero de 1872.-
V / B.'-Ruiz Castaño.-El Escribano, 
Manuel Piniella. 

Alcaldía popular di Ajalvir. 

El repartimiento municipal formado 
por este Ayuntamiento y asociados p a r a 

cubrir el déficit que resulta del presu. 
puesto del año económico de 1871 á 72 
se halla expuesto el público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias para que los contribuyentes 
puedan enterarse y reclamar de agravio 
si lo creen justo. • . 

Ajalvir 23 de Febrero de 1872. 
Alcalde, Juan González. 

Alcaldía popular de Ciempozueht. 

Anulado el expediente de subasta de 
los derechos sobre las especies de comer, 
beber y arder de esta villa y año econó
mico de 1871 á 1872, se sacan nueva-
mante á subasta por los cuatro meses 
que faltan del presente periodo, la cual 
tendrá efecto el dia 1.* de Marzo próxi
mo, en la sala capitular y ante el Ayun
tamiento, bajo el tipo de 1.500 pesetas 
y condiciones del expediente. 

Ciempozuelos 25 de Febrero di 
1872.—Pedro Antonio López y López* ;¿g 

Alcaldía popular de Majadahonda. 

Para que la Junta pericial de esta lo
calidad pueda proceder con la mejor exao 
titud posible á la formación del apéndice 
al amillaramiento de riqueza de inmue
bles, .cultivo y ganadería que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución territorial del próximo año eco
nómico de 1872 á 73, se hace indispen
sable que todos los contribuyentes (así 
vecinoi como forasteros) que posean fin
cas en este término municipal y hayan 
experimentado alteración en su riqueza 
durante el corriente año económico lo 
acrediten presentando en el término de 
20 dias en la Secretaria del Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir las re
laciones juradas y duplicadas que pre
viene la instrucción; apercibidos que de 
no verificarlo en el plazo arriba señalado 
no se oirá reclamación alguna y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Majadahonda 24 de Febrerode 1872. -
El Alcalde, Rufino Bustillo.-De su or
den, Juan Guijarro, Secretario. 

A N U N C I O S -

ANGELES, 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

A los efectos que determina el articu
lo 21 de la ley de Sociedades mineras 
fecha 6 de Julio de 1859, se requiere por 
segunda vez á D. Fernando Enciso, ve
cino de Vera, para que satisfaga los rea
les vellón 40 en que se halla en descubier
to por el segundo dividendo pasivo de su 
acción núm. 106. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado, 
además del oficio que se le pasa con esta 
fecha. 

Madrid 25 de Febrero de 1872 . - 1 1 

Secretario, R. Pain. 

Ha cesado en el ejercicio de Agente 
de Negocios, D. Miguel Ibañez. 

MADRID.—1872. 
O n C W A TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


